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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 29 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se hacen públicas diversas 
notificaciones de requerimientos al amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Territorial, intentada la notificación 
del escrito sobre petición de documentación en los expedientes administrativos sobre 
Programa de Solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, 
también relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, 
se les cita para que en en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente 
al día de la publicación de este anuncio, se personen en esta Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en la C/ Doce de Octubre, s/n (pasaje), C.P. 
14071, de Córdoba, para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos 
de continuar con la tramitación del expediente citado.

EXPTE. NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 DNI

07125/16 LUCIA MONTERO SERRANO 30994018T

11584/16 MARIA ELENA FLORES FLORES 31014624K

15658/16 PETRONELA MARIA DAMIAN X9724917B

20714/16 ARACELI ROLDAN LUNA 34024645D

21109/16 Mª CARMEN CAPITAN MARTI 30524327S

23673/16 ENCARNACION MARTINEZ GARRIDO 50612662N

25408/16 MARIA ROSARIO MONTES BENITEZ 34018324J

25603/16 JOSE ANTONIO ADOLFO DIAZ 30812359H

25648/16 CARMEN SALGUERO GONZALEZ 46068401E

26084/16 JUAN CARLOS RUIZ GARCIA 25339641N

26258/16 RAFAEL GARCIA DURAN 30471977J

26268/16 MANUELA JIMENEZ LEANDRO 15406333J

26404/16 JESSICA RAMOS PERALES 26968587Y

26646/16 FRANCISCO MANUEL GALLEGOS LANDAURO 45738370H

26727/16 VANESA HEREDIA SANCHEZ 50612198P

26751/16 TANIA GIL BERRAL 50605174E

26858/16 VICTORIA VIORICA PECTU X8482942J

26868/16 FRANCISCA CASTILLO HERNANDEZ 30493763H

26996/16 JESUS CAÑERO ORTIZ 44359784Y

27006/16 MARIA JOSE TORRES DE LA FUENTE 30819932R

27641/16 MARIA DEL SOL CORTES HORCAS 50604747D

27918/16 ISABEL SANCHEZ GALLEGO 48865615E

28038/16 MANUEL ORTEGA ANDRADES 75795249Z

28260/16 JOSE LUIS GONZALEZ FERNANDEZ 31818735Y

28290/16 RAUL JIMENEZ GISBERT 30966619V

28585/16 SONIA DOLORES ORCHA GARCIA 53582121X

28842/16 SIERRA HEREDIA JIMENEZ 50602138E
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EXPTE. NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 DNI

28844/16 JOSEFA LENDINES REYES 28525852X

28933/16 JUAN MIGUEL AMAYA VALDERRAMA 44352636B

29281/16 MARIA DOLORES ARCOS GONZALEZ 52205681M

29438/16 Mª DOLORES PADILLA GONZALEZ 80151445X

30843/16 MANUELA CASTRO CADIZ 32731514F

31022/16 ROCIO MARQUEZ VACAS 50623406S

31172/16 RAFAEL MONTES FORTUNA 30513849W

31173/16 BARTOLA DEL ROCIO DIAZ BRUNIS 45944392Y

31405/16 ISABEL Mª GARCIA RUEDA 26966480S

32225/16 RAFAEL JIMENEZ LUNA 34024071X

32518/16 DOLORES CORTES FERNANDEZ 74002533X

32723/16 ANA Mª GONZALEZ ROLDAN 30490932Q

33349/16 JUAN LUIS VIGARA CUENCA 80153315V

35552/16 JUANA ORTEGA ESPINOSA 77352106R

Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que hubiera subsanado las faltas 
y/o aportados los documentos requeridos, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 29 de noviembre de 2016.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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